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TRANSPORTES. . Véa, ECUAVOLQUETEROS 5 Ars 
Ofic Nro 13-ECUAVOL-2011 

Loja, 13 de abril de 2011 

  

  

Dra. 

Cristina Guerrero A de Vélez 

DELEGADA PROVINCIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

En su despacho - 

De mi consideración 

- Era Eduardo Armjos Rivera con Cl d703287755, ÉERENTE DE 
¿TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS $. A.”, me dmjo a usted con ta 

finalidad de comunicarle que se ha realizado la venta de acciones por parte de 

Uno de los señores socios de la compa f Í a, para lo cual me permito detallar a 

contmuación el nombre completo del nuevo socio 

  

  

  

CEDENTE CECIONARIO. VALGR (USD $) ACCIONES 
Sr Carlos Luis Torres|Sr Miguel Ángel Abad 

González / Ruíz 00 

C 1 N* 1102335617 C | N* 0702020272   
  

Cabe indicar esta inversión es Nacional Sin otro particular se suscribe de usted 
con sentimientos de consideración y estima 

LO Dar 
Je de 

Atentamente, Nini 

ECUAVOLQUETEROS S.A. 

ESLETTS 
Sr Efrén E Armios R 

Cl 0703287755 7 
GERENTE 

  

  
a al A 

ec Árchivo José Félix de Valdivieso 16-92 y Av Unwersitaria Telefono *2572097* FS 
Mail ecuavolqueteros_ safhotmail com 

Loja - Ecuador 2 de 
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COPIA 
ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS ROA 
  

OTORGAN: 
  

CARLOS LUIS TORRES GONZALEZ Y 
  

VDIA ESPERANZA ORTIZ PUGA. 
  

A FAVOR DE: 
  

MIGUEL ANGEL ABAD RUIZ, 
  

CuawTÍa: $ 100,04 USD, 
  

En la cudad de Loja, capital de la prowacia del mismo nombre, República 
  

del Ecuador, a día de hoy ventiuno de marzo del año dos «il once, ante mí 
  

  

  

comparecen por una parte los esposos señoras CARLOS LUIS TORRES 
  

GONZALEZ Y LIDIA ESPERANZA ORTIZ PUGA; y, por otra parte el señor 
  

MIGUEL ANGEL ABAD _RUIZ, de estado civil casado Todos tos 
  

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este cantón, 
  

portadores de tas respectivas cedulas de ciudadanía, capaces según 
  

deracho para el actual otorgarmento 2 quienes de conocer doy fa y 
  

debidamente instruidos sobre ta naturaleza y efectos del presente contrato 
  

me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto 
  

me entregan y cuyo tenor hteral es el siguiente “SEÑOR NOTARIO: En el 
  

protocolo de escrituras públicas a su cargo dignese insertar una minuta de 
  

transferencia de acciones O participaciones de contormidad con des 
  

sigúientes cláusulas Primera: Comperecientes.- intervienen en la 
  

celebración det presente contrato por una parte, los esposos señores 

OCTAVA 

  

CARLOS LUIS TORRES GONZALEZ Y LIDIA ESPERANZA ORTIZ PUGA, 
  

que en lo posterior se denomunaran los “Gedentes”, y, por otra parte, el señor 
  

¡MIGUEL ANGEL ABAD RUIZ, ga estado cwil casado, que en lo pasteriar se 
  

denominará el “Cesionaro”.- Segunda: Antecedentes... Uno Mediante 
      a 
escrtura pública celebrada el diez de Matzo «el ao dos quíl, en la a 
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Quinta del Cantón Loja, se otorgó la escntura pública de Constitución de la 
  

  

[Compañia de Responsablidad Limitada “Transporte Ecuavolqueteros Cia 
  

Ltda”, e Inscrita en el Regístro Mercantil del Cantón Loja, en el Registro de 
  

Compañlas el ocho de Mayo del año dos mii, bajo la partida número 
  

Doscientos cuarenta y uno (241) y anotada en sl repertorio con el número 
  

Mi ciento diecisiete (1 117), juntamente con la Resolución Aprobatoria de 
  

fecha vemticuatro de Abril del año dos mi.- Dos" Pestenarmente mediante 
  

escritura pública celebrada et primero de Enero del año dos mi cuatro, en la 
  

Notaria Quinta del Canión Loja, se otorgó la escntura pública de 
  

¡Transformación de la Compañla de “Transportes Ecuavolqueteros Cia Lida ” 
  

a Compañía de Transportes Ecuavolqueteros S A, e mscrita en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Loja, en el Registro de Compañías el diecisiete de 
  

Febrero del año dos mil cuatro, bajo la partida número Noventa y seis (98) y 
  

14] 
anotada en el repertorio con el número Trescientos sesenta y siete (367), 
  

15 
Juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha trece de Febrero del año 
  

16| 

  

dos mil cuatro- Tres. El señor..Cados Julia Tores , es socio 
  

17 
accionista, de la mencionada compañía, correspondiéndole un tolal de CIEN 
  

18] 
ACCIONES (190), de un dólar cada una.- Cualro Con fecha veintiuno de 
  

19) 
marzo del año dos mil once, el señor Efrón E Armyos R, Gerente de 
  

20| 
Transportes Ecuavolqueteros S A, ceríifica que el señor Cartos Luis Torre 
  

21 
González, es soclo accionista de dicha Compañía, correspondiéndole un 
  

22] 
total de CIEN ACCIONES (100), y a la vez se le autoriza para que venda O. 
  

23 
ceda sus acciones a la persona que crea convenlente.- Tercera: Objeto.- 
  

Con estos antecedentes y mediante el presente Instrumento público, el señor 
  

CARLOS 1UIS TORRES GONZALEZ conjuntamente con su esposa LIDIA 
  

ESPERANZA ORTIZ PUGA, en forma llbre y voluntaria, tenen a bien cadar 
  

en venta_réal y efectiva las CIEN ACCIONES (10D), participaciones 0 
  

acclónas que posee en Ja Compañía de Transpories Ecuavolqueteros $ A,       

“e



a favor del señor MIGUEL ANGEL ABAD RUIZ, sin reservarse “EPI A 

Cesión que incluye el Puesto de Trabajo los valores por NOTARIA OCTAVI 

aportaciones que existan y lodos los demas derechos que mantiene como] 

  

  

  

socio activo en la mencionada Compañia, sin reservarse nada para sí. 
  

Cuarta: Precio, El precio de la presente transferencia de participaciones | 
  

acciones, es de CIEN DÓLARES ($ 100 00), dinero que el apoderado de tos| 
  

Cedentes declara tenenos recibidos de manos del Cesianarjo, en dinero de 
  

curso legal y a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en lo| 
  

postenor por este concepto.- Quinta: Aceptación... El Cesionario señor 
    

Miguel Angel Abad Ruiz, acepta expresamente la cesion antes detaliada por] 
10;   

conven a sus imtereses y a través de asta nsirumento asume todas las] 
Ú   

responsabilidades, derechos y obligaciones con la Compañía de Transportes 
12   

Ecuavolqueteros S A”.. Sexta: Inscripción y Marginación.- Las partes 
  13 

a quedan mutuamente autonzadas pasa obtener que de la presente escrtura] 
  

; de cesión se siente razón al margen de la inscripción en Registro Mercantil 
1   

¿e referente a la consillución, 25: como at margen de la Matriz de la escrtura 
  

2 pública de Consttución Usted señor Notano, dignese insertar las demás 
  

18 Clausulas de rigor para su validez Atentamente (f) Dr Gustavo Ortega S.- 
  

19) Abogado Mat 11-2009-147 CN y - Hasta aquí la minuta que queda elevada 
  

20 a escritura publica y que los comparecientes la aceptan y aprueban en todas 
  

21945 partes Formalizado el presente instrumento, Yo el Notario lo lei 
  

integramente a los otorgantes, quienes ratificandose en lo expuesto Jo firman 
  

22 
ey unidad de acto conmigo el Notano que doy fe- 
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Se otorgó anta mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia que 

la confiero en ta cidad de Loja, en la misma fecha de su celebración 

EL NOTARIO, 

 


